
GOBIERNO DE 
--MEXICO 

ACTA DE LA SÉPTIMA SESiÓN 
CTMI/24 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México. siendo las dieciocho horas con once minutos del día quince de agosto de dos mil veinticuatro. 
en términos de la convocatoria realizada el día doce de agosto del mismo año. con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 5. del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologias y 65. fracciones I y 11. de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. estuvieron presentes y concurrieron en la sala virtual 
de la Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologias. de manera simultánea y 
sincronizada, las personas integrantes del Comité de Transparencia, así como la Secretaria Técnica. quien verificó su 
asistencia, a saber: Leda. Gissela Fuentes Romero, Directora de la Dirección de Consulta y Estudios Normativos. en 
suplencia del Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Fernando Hernández Flores. Director de Servicios Materiales 
y Servicios Generales y Titular del Área Coordinadora de Archivos; la Leda. Alicia López Maldonado. Jefa de Departamento 
del Área de Responsabilidades. en suplencia de la Titular del Órgano Interno de Control Especifico del CONAHCYT; asi 
como la Mtra. Belén Sánchez Robledo, Subdirectora de Transparencia y Seguimiento Legislativo, en su calidad de 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia. 

En ese sentido. toda vez que se cumple con el quórum para dar inicio a la sesión. en desahogo del segundo punto se 
sometió a consideración de los integrantes del Comité el Orden del dia el cual fue aprobado por unanimidad al tenor de 
lo siguiente, 

ORDEN DEL DIA 

Lista de Asistencia 
Declaración de quórum 
Lectura y aprobación del orden del dia 

Asuntos por tratar: 

1. Solicitud de acceso a la información 330010924000449 
2. Solicitud de acceso a la información 330010924000466 
3. Solicitud de acceso a la información 330010924000469 
4. Solicitud de acceso a la información 330010924000491 
5. Solicitud de acceso a la información 330010924000493 
6. Solicitud de acceso a la información 330010924000499 
7. Solicitud de acceso a la información 330010924000508 
8. Solicitud de acceso a la información 330010924000511 
9. Solicitud de acceso a la información 330010924000522 
10. Solicitud de acceso a la información 330010924000528 
11. fndice de expedientes reservados 
12. Solicitud de autorización ¡:le versiones públicas de documentales a cargo de la Unidad de Administración y 

Finanzas para atender obligaciones de transparencia en cumplimiento del artículo 70. fracciones XXVII y XXVIII. 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1. Asuntos Generales 

En desahogo del cuarto punto en el orden del día. se analizaron las peticiones por parte de las Unidades Administrativas 
del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologías. de acuerdo con el Orden del Ora emitiendo las siguientes 
resoluciones: ) 
1. Solicitud de Acceso a la infonnacl6n 330010924000449 \ 

ANTECEDENTES 

Por m edio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000449, se reqUirió de este Consejo lo siguiente: 
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SoI,ello a los instituciones descritas que mforme cada WIO dentro de sus facullades, Sil tnllolucromiento en la negociación y o firma yo ratificación JI o discusión 
yo aprobación del "Tratado sobre la propiedad illfelectuol, los recursos genéticos JI IO.f conocimientos (radic;onolu asociados ", que confinnen si desde su 
conocimiento, México ha firmado el tratado de referencia y si previo a ello, se N!o11:6 consulta con los pueblos btdlgenas JI los comunidades locoles. con las 
salvaguardas apropiados y en coso de que no se haya hecho consulta alguna explicar las razones por las que no lo consideraron necesaria. 

Otros .105 P4'" SlIlocolimcwn: 
MedlonJe pub/iCtX:IÓfI deJó dejunio de 2014. a través del silio hIIps:iI'wH'w.gob.wu:inpt'orticulos. ellnsli/ulo NDdonal de Pueblos Indígencu difondi6 que la 
OrganizociÓtl MJtJldlal de la Propiedad Intelectual (OMPI) aprobó el "Tratado sobre la propiedad intelectual, los recursos geniticos y los conocfmlentru 
,rodidonales asociados" que supuestamente contribuye a proteger 101 derechos de los pueblos IndlgellQs. En dicha publicacl6n, se estahlea que dunmte la . 
cuema/J/a dt firmo del trotado. 3/ Parles contratantes suscribieron el instrumento ¡que fa delegación mexicana estuvo tntegrada por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el /mmu/o Naclotlal de los Pueblos lndlgenas, e/ Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la &cretarla de Medio Ambiente y Recursos Natura/es, 
la Secrelarla de Cuf/ura, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologlas, entre otros. Por ser tan nlevanle pora los pueblos y comunidades 
mdlgenas del po/s, era necesaria la consulta indígena pam su firma, la consulta consiste precisamente en confirmar que, en caso de haber sido fi,.",ado por 
México este tratado, se haya firmado previa consulla a las comunidades y los pueblos indlgenas del pals. Adlclonolmente en la respuesto se solie/(a que las 
autoridades incluyan si es de su conocimiento que este trotado ysus alcances han sido ,raducidos a cada una de IQJ lenguas tndlgenas de los pueblos ycomunldodes 
que debieron enterarse de su contenido pora una correcta consulta en la que se Hcogfera su consentimiento pre~'lo, libre e informado antes de ¡afirmo de este 
Tratado. (Sic) 
I ·· j 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Secretaría Ejecutiva de la Cibiogem, la cual en su respuesta manifestó que 
se localizaron correos electrónicos con dependencias del gobierno mexicano e Internacionales, los cuales contienen 
cuentas de correo electrónico personales, Información a la cual s610 podrán tener acceso sus titulares de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de ser clasificados. Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud 
de información remitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de 
Transparencia a fin de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Secretaría Ejecutiva de la Clbiogem, en efecto, los correos 
electrónicos sostenidos entre funcionarios de la Secretaría Ejecutiva de la Cibiogem y funcionarios de dependencias del 
gobierno de México y organismos internacionales, relacionados con el Tratado sobre la propiedad intelectual, los 
recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados, Identificados en los anexos 3, 4, S, 6 Y 7 de la respuesta 
que emitió dicha unidad administrativa, contienen cuentas de correos electrónicos personales, los cuales son 
considerados como datos personales concemientes a una persona física identificada o identificable y por ende se 
considera como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X. 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la Información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la mas amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

r::r/V11/449-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acces& 
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la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Secretaria Ejecutiva de 
la Cibiogem, respecto de las cuentas de correos electrónicos personales, contenidas en los correos electrónicos 
sostenidos entre la Secretaria Ejecutiva de la Cibiogem con dependencias del gobierno de México y organismos 
internacionales, relacionados con el Tratado sobre la propiedad intelectual, los recursos genéticos y los conocimientos 
tradicionales asociados, por considerarse información confidencial. 

CT/VII/449-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Secretaría Ejecutiva de la Cibiogem. 

2, Solicitud de Acceso a la Información 330010924000466 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000466, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

I ] 
Por mi propIO derecho y en legitimo ¡¡jeI'C/do de mis c1erechosfundamenrales de petiCión, pronta respuesta, acceso a la mfonnaclón pública y máxima publicidad, 
estableCidos en los artlculos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y como parte de la obligación de los entes públicos de dictaminar 
por un auditor ulema elegible por la Secretaria de la Función Ptlblica sus estados e informaci6n financiero, contable y presupuestarla, solicito pocífica y 
reSpetuosamente a ese ente público me proporcione lo siguiente: 

ÚNICO.· LOS CONTRA1VS CELEBRADOS CON LOS AUDl1VRES EXTERNOS ELEGIBLES POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA CON 
RESPEC1VA LA PRESTACIÓN DE WSSERVIC/OSDE AUDI1VRIAEXTERNA DE W S EJERCICIOS 2019,2020, 2021,2022 Y 2023 (QUE SE REALIZARON 
CONFORME A LOS TERMINOS DE REFERENCIA PARA AUDlTORiAS DE W S ESTADOS y LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y 
PRESUPUESTARIAj, y QUE EN CADA CONTRA1V SE INCLUYA LOS ANEXOS SIGUIENTES: 

-ANEXO 1: TERMINOS DE REFERENCIA PARA AUDl1VRiAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA. 
-ANEXO //: DESGLOSE DE HORAS POR ETAPAS Y PRODUCTOS DE AUDI1VRlA Y SU COSTO . 
• ANEXO Il/: MONTO DEL CONTRA1V. 

DICHA DOCUMENTACIÓN SOUClTO AMABLFMENTE QUE SE ME PROPOC/ONE EN FORMA1D PDF (PREFERENTEMENTE COMPRIMIDO EN 
ARCHIVO ZIP) QUE SE ENf-7E A MI CORREO ELECTRONICO: f. .. ¡Mandando cuanto correos sean necesartos. (SiC) 

I J 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas, la cual en su respuesta manifestó que 
en los contratos 2021-A-A-NAC-P-A-38,90X-00004592, 72/222911054 y 71/23 64/2023-DRMSG contienen RFC de personas 
físicas y claves interbancarias, información que es considerada confidencial en términos de lo previsto en el articulo 3, 
fracciones IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, los cuales son 
susceptibles de ser clasificados de conformidad con lo dispuesto por los artlculos lOO y 116 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 113, fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de 
dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a fin de determinar la procedencia de la 
clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

Del análisis realizado a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas se desprende que en los j 
contratos 2021-A-A-NAC-P-A-38·90X-00004592, 72/222911054 y 71/23 64/2023-DRMSG celebrados para realizar el 
servicio de auditoría externa para dictaminar los estados financieros correspondientes a los ejercicios 2021, 2022 Y 2023 
contienen RFC y claves interbancarias de personas frsicas. tal y como lo señala la unidad administrativa la cual es 
considerada como información confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 Y 113, fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, motivo por el cual se actuaUza la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 
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Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública,1l1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando algún documento o expediente 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de 
atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública, en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la Información confidencial no estará sujeta a temporalidad, que 
solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia protección 
de los datos personales con los que cuenta. el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias 
y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/lfn/466·1!2024, Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como los articulas 97 y lB, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de 
Administración y Finanzas respecto del RFC y claves interbancarias de personas físicas contenidos en los contratos 2021-
A·A·NAC·P-A-38·90X-00004592, 72/222911054 y 71/23 64/2023-DRMSG celebrados para realizar el servicio de auditoria 
externa para dictaminar los estados financieros correspondientes al ejercicio 2021, 2022 Y 2023, por considerarse 
Información confidencial. 

CT/lfn/466-2/2024, Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Unidad de Administración y Finanzas. 

3, Solicitud de acceso a la información 330010924000469 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la Información pública 330010924000469, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

I .J 
Escribo para sollcllor información referente al programa "Investigadoras e Investigadores por México", antes ·Ctitedras CONACYT". La informacl6n que solieilo 
es fa siguientr: 
J. Tllulo de lodos los proyeclos que han sido apro/JadIJs en esto úilima convocatorio ti 20U. 
2. Nombn de los lnvesllgadores que propWltrOJt los proyectos aprobados. 
3. Indicar cuáles Investigadores con proyecto aprobodo f~eron contratados. 
4. Los motiWJ$ paro rechazar el proyecto número 6175 propuesto en la ConllOCaforia túl Programa "/mestigodoros e Investigadores por México" del Conahcyt 
2024.", (Sic) 

r ·.] 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, la cual en su respuesta manifestó respecto del numeral 4 la misma contiene información confidencial, en 
virtud de que cualquier pronunciamiento que dé cuenta de los motivos para rechazar un proyecto puede afectar 
directamente a la persona evaluada en su honor, buen nombre o su imagen. toda vez que es información que afecta 
llanamente su esfera privada, por lo que dar a conocer dicha Información podría generar una percepción negativa sobre 
su persona, por lo que resulta necesaria su proteCCión bajo el supuesto de información confidencial. de conformidad con 
lo establecido en el articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la Comunidad. se desprende que, cualquier pronunciamiento que dé cuenta de los motivos para rechazar el proyecto 
6175 propuesto en la Convocatoria del Programa Investigadoras e Investigadores por México del Conahcyt 2024, afecta 
el honor. buen nombre o imagen de la persona evaluada y el resultado desfavorable Incide de forma directa en su es~ 
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privada, por lo que de dar a conocer dicha información podria generar una percepción negativa a priori sobre ellas, por 
lo que para no reproducir conductas que puedan afectarles en su entorno es que resulta necesario que dicha 
información pueda ser tratada como información de carácter confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo lB, fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como por el articu lo 116, 
párrafo primero, de la ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública. 

En ese mismo sentido resulta aplicable el antecedente de la procedencia de clasificación de la información, tomado por 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el recurso 
de revisión con número de expediente RRA 1ll0a/21. en la resolución de 19 de octubre de 2021, emitido dentro de las 
actuaciones de dicho recurso y en donde el Órgano Garante analizó en sus conslderandos lo siguiente: 

I J 

Ahora bIen, es importante mencionar que, por un lado. se encuentra la pTOlecci6n a los d% s personales y: por la OIra, la Constitución. también prevé el 
dencho de acceso a información publica como un thrtcho fundamental, pues en el artícu.lo 6° se seila/a que toda penonQ liene derecho o/Mil: uccuo Q la 
información plural y opol1una, asl como a blUcor. recibir y difundir informaciém e ideas de toda Indo/e por cualquier medio de expresión. En ese sen/ido, se 
prevé que loda la información en poseslán de cualquier autoridad es pública y. solo podrá ser reservada temporalmente por rruones de mtuú público y 
seguridad nocional en los terminas que [ljen fas leyes. 

Asimismo, en el ~plo citado se seflalo que en la inJerpl'tlacl6n del derecho o la informoci6n deberri prellOlecer el principio de máxima publiridod. 

De igual manera, cabe puntualizar que la Ley de Jo mOlerla tiene como finalidad prollter Jo neCe!larlo para garantizor el acceso de loda persona a lo 
información, entendiendo por ésta a la que se encuentre contenida en Jos documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieron, transformen o 
conserven por cualquier tItulo, y que documente el ejercicio de sus facultades o la aCllvidad de los sujetos obligados y sus servidores publicos, sin ¡mponar su 
fuente a fecha de elaboradán. 

Asimumo, se advierte que entn los objetivos de la ley se encuentra eltranspanmar la gestión publica mediante la difusIón de la mformomin que genel'Clll los 
sujetos obligados: favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de tal forma que puedan valorar su desempeiJo de lm sujetos obligados. 

Por ello, rqull. Pf!!Iinenk marar que 'D erotm;iDn q Ig confidenclalldDd dE 'os "olM muurqlts estahl«lda en la La Fd"ª' de TrlJltSDqmu:iD p Acceso 
(1 Ja Informgcl4n Pribllm a una ,ª,onlÚl de , .. lquiu Pfaona, indql(ndlmt,mmte dtl cqr4ctn de su DftIl1fld4IL 

Por lo tanro. S( colUiderq qH( en la me d tuticgJgr lobre cualqu'« pronunciDmknlO que dé cumla fk la qLtt,ncig o inaisllUlcla dr lOlicitudq 
presenladt13 por ti ahm fiscal Gencrgl de Jq RIW4Id1« pgra ingrWJC e' Sistlf1ftlJ Nqclpnql de InvAAMdDres. aU' no hubieren dviwylo ,n ing«Hl. 
acentacl4n 9 distinción ti, 0iwd al que 'e hub/«e aspirado. q(Sistema Nqdtuud de Invqtfyqdores. puM, qfectar lB honor, hum nomb" p W imog~n. 

Por su porle, en lo ~darDCión Unil'erJal de los DerecJros Humanos, .re prevé lo siguiente: 

ARTICULO J 2. Nadie será objeto de injerenCias arbitrarias en su VIJO prIvada, sufolllllla. su domicilio Q l U correspondencia, ni de ataques 
o su honra o a su reputación. Toda persona tiene rkrecho a la protección de la ley colltra tales injerenciDs o ataques. 

Asimilmo, en la Convención Americano sobre los Dereclws Humanos, se e$lobl, a lo lipunte: 

ARrtcuw l J. Pra/ecclón de la Honra y de la DllP,ldad 

l. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dlgtl/lJad.. 

1. Nadie puede JU objeto de IIlJerenciot orbitroriru o abu.sil'OS en SIl vida prlllOdo, en la de st/ familia, en 5U domicilio o en .su 
correspondencia, ni de ataques ilegoles a su honra o reputación. 

J. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o uos ataques. 

Finalmenle, en el Pacto In/emociono/ de los Derechos Civiles y PolI/ieo!, se señala lo siguiente: 

ARTIcuLO 17 

J. Nadie será objeto de mjerencias arbitrarios o ilegoles en su vida privada, Jufomilla, su domicilio o su correspondencia, ni de atoques 
ilegales a su honm y reputación. 

2. Toda persona llene derecho o la protecclÓII de lo ley contra esas mJerenclos o uos ataques. 
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De lo cmfef'lOnnente lramcrllo, S~ advIerte que nadie será objclo de injerenCias arbllrarias en 5U vida prlW1da. sufamilia, su tWmicilio o su 
correspondencIa, ni de ataques a su honro o a su reputación y que lodo persona tiene derecho a la protección de /0 ley contra la/es 
injerencias o Qtaques. 

Asimumo, se observa que existe normafividad tanto nacional como mlemaciona! que obliga al Errado Mexicano a realuor un cuidado especial en la honro y 
la reputDclón de las penonos, conwmindnlru en un derecho fundamrmtul y en una premisa en Sil acluación y de la cual la Suprema Corte de JuslicJa de la 
Nación ha N!COIWCtdo como derechos fundomentaltf de las per.wnas, el derecho Q la iltlimldod y a la propia imagen. en fas siguientes l esÍJ: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN. IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL CONSTITUYEN DERECHOS DE 
DEFENSA YGARANTÍA. ESENOAL PARA U CONDiCIÓN HUMANA. 

Dentro de 103 derechos personallsimos se encuentran necesariamente compnndidos el derecho a la inllmltk!d ya la propia imagen, asl 
como a la urentidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos 
aspectos de su vida y por ende, el poder de dccbfón sobre la publiCidad o in!of1t/acIÓn de datos relativos a su persona.!ami/ia, pensamientos 
o sentimientos: a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, enforma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los 
demás: a la ukntidad ~rs(HIal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en fa opinión tk 
fos demós, es decir, es laforma en que se ve Q s(mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con suscaroereru fisicos e intemos y sus 
occiones, que lo individualizan ante la socledod y permiten identificarlo; y que Implica, por ta1ll0, la identitkxJ sexual, al ser la manero en 
que coJo Individuo se proyecta frente a as; y ante la sociedad desde su pers¡Hctiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales 
sino, primordrulmente. en cuanto a cómo se perdbe de él, con base en sus sentimlullos y COI'U'Ia:lones mas profundos de ¡wnenenciD o 110 

al sexo que legalmente lefue asignado al nacer yque, de OCIIerdo a ese ajusle personallsimo en el de$iJN'oII0 de codo individuo, proyectará 
.fJI vitÚl en todos los ámbitos, priWJdo y público, por lo que al ser la sexua/j(/Qd un elemento esencial de la persona J' de su pslqW, la 
autodeterminacIón sexual forma parte de ese dmbito propio y reservado de lo (nlimo, la parte de la vldo que se desea mantener fuem fkl 
alcance de tercerru a del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuem de fa injerencIa de 
los demós, se configuran como derechos de defensa y garantia esencial pora la condiCión humana, ya que pueden reclamarse tanto en 
defellJa de lo inflmidad ""lOlado o amenazado, como exigir del Estado que prevengo la exiJtencia de eventuales intromisiones que los lesiO/len 
por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrájustificarse su intromiSIón, siempre que medie un Interés superior. 

Amparo dlreero 6. 1008. 6 de enero de 2009. Once m as. Ponente: Sergio A. VaUs Hemández. Secretaria: Laura Garda Ve/asco. El Tribunal 
del Pleno, el diecinueve de octubre en CJlno, aprobó, con el número LXV1J1009. la tesis aISlado que anteCf!de. México, Distrito Federot a 
diecinueve de octubre de dos mil nuel~. 

En ese sen/ido, e.s tkrecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciert03 aspectos de su vida, y. por ende. el poder de decisión sobre la pub/icidod o 
información de datos relativos a su perSO/la (derecho o la intimidad). Igualmente, el derecho a la propia /ma¡:rn es el derecho de deCidir, deforma Jibrt, sobre 
la manera en que elige mostrarse frente a los demás, 

En cuanto al derecho al honor, lajurisprud(!Jfclu número la. J. 118. 2013 (100,), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo J, Libro 3, defebrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materIa conslltucional. 
sellala: 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA, Aju/cio de esto Profiera Sola de la Suprema 
Corte de JUJt;c;a de la Nación, es prulble delmir al Iwnor como el concepto que lo persona tiene de s( misma o que los demas se han 
lormodode ellu. en virtud de su proudero de la ex.pruiÓlt de su widoJ i/lca y sodal. Todo individllO, al w."en sociedod, llene el derecho 
de ser respetado y ronsitkrado y, correlativamente. llene la ohltgodón de respetar a aquellos que la rodean. En el campo jurJdico esta 
necesulod se traduce en un derecha que involucra la facultad que tiene coda individuo de pedir que se le trote en forma decorruo y la 
obligación de los demós de responder o este tratamiento. Por lo general, existen dosformas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto 
subjetivo o ética. el honor se basa en un sen/imfento íntimo que se exteriorlM por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; 
y b) en el aspecto objetivo, externo o social, cama la estimación interpersonal que lo persona tiene por sw cualidades morales y 
profeSionales dentro de la comunidad. En ti aspecto suhj el/m, el honor es lulonado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propIa dlgnulDd.. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por lodo aquel/o que afecta a la reputación que lo persona merece, es decir, 
el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de naso/roJo 

Como se obset"W1, el honores el concepto que la persono tiene de si misma o que 10$ demás se hanformado de ella, en wrlUd de su proceder o de la expresión 
de su calidad ética y social. 

En el campo;"ri4ictt qHn dpecho humanolUfC inWJiucrgla (acultad de qulq itrdipiduo de W tralado de formq d«OfW4 E* derecho time dosfletKntos, 
el suMetivo, 'U « 6gg en un sentimiento Intimo AA' 1( (Xtfrlorizn por 1, ,OrmBflón que la persona lIgcc de .ur propia dignidad v fII Hn wrtitnl(nto 
obJetivo. que es 1, mtmqci6n internersonqlqHC 1, '"lORa tkne Dar sus cuqlidgdu morqlg v profesional" rktrtctt de le comunidad En el qsp«tq subl(l'iyo' 
el honor a lqltmqdo Por todo aquello qUf lastimg fluntlmJ(nto de la prOPia ditnJdq4 En el aspecto obktitp. ti hpnor (S «sionado por tedo qguello que 
afecta q la qroplp WlIftación que la persona mua 

En lnly consú/mwlpnu S( estima qut! rnglqu1tr wnunCÚJmiento que di ClWIIq de la existencia o i1JfXlsttncip de soücltudes presenlqdl'l ppr "qhoro 
Fiscal Grnyql dr Iq Rq/lbllca para inf!W!r al S4tgrq N«cionQI de Invgtigqdorq. asr 80 hubieren dm.,tulo rn lnJUm), «erptación o dittlndAn de mVfl 
01 qu, u Irubim twdrqdf1. 01 Slsteltr/J Nt«1DtrqI d, h!!tS/igtJdOTU. PUM( qf«tq, su honor. burn nombu 9 .FlI brrqun. toda vez QUA q ''''DTIfIDCÍÓn 
mugIMDte quradttrdpl qur ofertp Ualfampl(1fI qlm priwlda. nor lo qU? W, conoqr d'lflta infonnaeMn podrlg grnngr uno tJt!t'Cepci6n nqqtfyq sofu 
fU pt!!Sona. 
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Ea otras palabTiL'f. dicho eronunciamirnto ooddq ,tanar una Dl!CWJcJón neralivq d(1 honor de la perSDno V C9nl'qar asl a un dallo a fU imaren, DUdUmdo 
Wferq,U un indebldp iulcJo a priori que ,(<<cqOO su prestigio V fU buen nombre. M.o del dallo gu, rllUloTÚI el! SIl imaren ant' el Mlorao sodn1 (a fl 
que se desenvuelw, yg que. Lt la estimación m'UwsonaJ que la mm"« tiene por ws cuaUdades morglq v prorqlonales dentro de la COmunidail 

Por dio. ate ImIiluJo ddermllUl que rug/qula pronundamltnlo en rrIqcIón con la g/.Jtrncig o jnexirtrndq ti( solicitudes DT(W!tqdqs por el ahorg F4ral 
Cqr"lll de la Rmábllq1I1DTa ingresar al S4tmrq NKio .. t ti( invqtigatlW4 que "9ftuwn df!rivodp (a t"rrqo.lIM1Iqclón o dlstin@" tk mM ql qu, 
S( lJubinf!! IUl!ÚlHlo gl Slrtprtg Nqc;Oll4' d, "'vgtirat!ons. "quoUyvfa d SllpaqtO de cltqiliul.clón nltJM(fÚl9 In el .rlfculo lit fracd611 1. 4e Iq La 
FduqJde T"JI!.fpq'Dlds rACcl'SO a la In@rtrrgiónPÍlblielJ. .. 

f. . ] 

De lo anterior y. a fin de no contravenir los preceptos citados por el Pleno del Órgano Garante y. en virtud de que es deber 
de este Consejo velar por el estricto cumplimiento de la normatlvldad que regula la materia de transparencia y acceso a 
la información. atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad. 
que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta. el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades. Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad el siguiente, 

ACUERDO 

CT/VII/~9/204. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. asi como los articulos 97 y 113. fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. este Comité de Transparencia. confirma la clasificación realizada por la Coordinación de Programas 
para la Formación y Consolidación de la Comunidad. respecto de cualquier pronunciamiento que dé cuenta de los 
motivos para rechazar el proyecto 6175 propuesto en la Convocatoria del Programa Investigadoras e Investigadores por 
México del Conahcyt 2024. por considerarse ínformaclón confidencial. 

4. Solicitud de acceso a la informacl6n 330010924000491 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000491. se requirió de este Consejo lo Siguiente, 

f. . .] 
Solicito una copia enforma/o digital de la vers/6n pública de lodos los informes, reportes a Cllo/quier otro documento que contengo las acciones de mamen/miento 
y reparaciones de las Inslalaciones de rsla rJeptncknclo rroll:m/(u desde el) de diciembre de 2018 hasta lafecha de recepción de esta solicitud 
f .J 

Esta solicitud fue tumada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas. la cual en su respuesta manifestó que 
en los documentos denominados "Soluciones Inmesol C-88/2022 y Electrlca Construcción y Mantenimiento C-
29/2024". contienen el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio particular de personas físicas. los cuales 
son considerados datos personales en términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. los cuales son susceptibles de ser clasificados de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 97y 113. fracción l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de ello remitió 
las versiones públiCas de dichas documentales y solicitó la intervención del Comité de Transparencia a efecto de 1} 
determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

Del análisis realizado a la respuesta emitida por la Unidad de Administración y Finanzas se desprende que en las facturas 
emitidas por Soluciones Inmesol C-88/2022 y Eléctrica Construcción y Mantenimiento C·29/2024. correspondientes a D 
los años 2018. 2019. 2020. 2021. 2022. 2023 y 2024. contienen datos personales relativos al Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) y domicilio particular de personas físicas. los cuales son considerados como información de 
carácter confidencial, de conformidad a lo establecido en el artrculo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y "6 de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a ~ 
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Información Pública así como 97 y n3, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artícu lo 11B de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando algún documento o expediente 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de 
atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública. en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad. que 
solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia protección 
de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologras emitió por unanimídad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT!VII/49l-l/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de 
Administración y Finanzas respecto del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio particular de las personas 
físicas, contenidos en las facturas emitidas por Soluciones Inmesol C-BB/20ZZ y Eléctrica Construcción y Mantenimiento 
C-Z9/Z024 durante los años Z01B, Z019, 20Z0, 2021, 2022, Z023 y 2024. por considerarse información confidencia l. 

CT!VII/491-2/2024_ Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Unidad de Administración y Finanzas. 

5, Solicitud de acc .... ara información 330010924000493 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000493, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f. .) 
Por medio de la presen/e solicito la relaci6n de los contratos de publtctdod de/lOl8 a la/echo, que hayan sido celebrados con los medios de comunicación en el 
pols y l(11JIbim en el extranjero donde se Incluyan las plataformas de in/emel Y- o portales osi como redes saciales como Facebook. You Tube, Twifler. solic ftando 
la entrega de IOIC.I copia de dichos contratos enformata digital: en casa de afirmar que dichos 
con/raIOS!Je encuentran en los portales de transparencia respectiVO!, s(l/jeito en este momento agregar a coda contralo e/link para acceder Q e/los, parlo que Ja 
reSputlJla deberá darse en pdf editable para que dicho link no pierda sufunclán d~ d/n81r al archiVO o contenedor de Qt'Chivru carrtspondienle.(Sic) 
{ ... ! 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Subdirección de Convenios y Asesoría Institucional y por la Unidad de 
Administración y Finanzas, quienes Informaron en sus respectivas respuestas que los contratos de publicidad de Z01B, 
2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024, contienen díversa información descrita en el cuadro inserto y que corresponde a 
datos personales a los que se les considera como Información confidencial. por lo que en términos del articulo 3, 
fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, son 
susceptibles de ser clasificados de conformidad a lo dispuesto por los artículos lOO y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. K 

Afto ":::de Oocum ... to Datos Penonales que contienen 
no 
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Por lo anterior. con fundamento en los artrculos 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
118 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como por el Lineamiento Noveno de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclaslflcación de la información. asi como para la elaboración de 
versiones públicas. la Subdirección de Convenios y Asesoría Institucional y la Unidad de Administración y Finanzas. ponen 
a disposición del particular dichos documentos en versión pública, En virtud de lo anterior. se solicitó que el Comité de 
Transparencia confirme la clasificación propuesta y autorice las versiones públicas presentadas. 

CONSIDERACIONES ~ 
De la valoración realizada a las documentales remitidas por la Subdirección de Convenios y Asesoría Institucional y por 1 
la Unidad de Administración y Finanzas. en los contratos de publicidad de 2018. 2019. 2020. 2021. 2022. 2023 Y 2024. 
contienen cuentas de correo electrónico particular, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y Clabe Interbancana. ~s 
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cuales son considerados como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el articulo 3, 
fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública asi como 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. los sujetos 
obligados a través de sus áreas. para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la Información confidencial no estará sujeta a temporalidad, que 
solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia protección 
de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologlas emitió por unanimidad los siguientes, 

ACUERDOS 

CT/VII/493-1!2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 100 y 116, de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asl como los articulos 97 y 113, fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confinna la clasificación realizada por la Subdirección de 
Convenios y Asesoría Institucional y por la Unidad de Administración y Finanzas, respecto de las cuentas de correo 
electrónico particulares, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y Clabe Interbancaria, contenidos en los contratos de 
publicidad de 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024, por considerarse información confidencial. 

c:rNII/493-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Subdirección de Convenios y Asesoria Institucional y a la Unidad de Administración y Finanzas. 

6, Solicitud de acceso a la información 330010924000499 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000499, se requirió de este Consejo lo sigUiente, 

f..] 
Solicilo en su venilm públtca lodo proeba documental que dé cuenta de las más de 150 pruebas que fueron presenlDdaJ por este i/U/Jlulo paro sustentar 
Jurídicamente Jos medidas del gobierno mexicano sobre la prohibición del malz lransgénico blanco (también conocido como ma{z genéticamente modificada). 
Otros dalOs para su localhllci6n: 
"El Consejo Nacional tk Humanidades, Ciencias y Tecnologfas (Conahcyl) pres(!fI/ó más de 250 pruebas que sJLflentoronJuridicomente las medidos del gobierno 
mexicono ", 
Mm' "ruin qvqdtrJlln com ay mc.rr'fIo ... lnunflH'tr-ca.fI)-m!!Han/()-I'f-um-dr,"'w(Qm-V-mUl-.lramgrmro . (Sic) 
l l 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Secretaria Ejecutiva de la Cibiogem quien en su respuesta manifestó que la 
Información relativa a las documentales requeridas, fueron ofrecidas por el Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias 
y Tecnologras en el juicio de amparo 313/2021 tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa de 
la Ciudad de México, promovido por Monsanto Comercial, S. de R. de C.v., y Semillas y Agroproductos Monsanto, S. de 
R.l. de C.V. SAP.l. de C.V. en contra del DECRETO por el que se establecen las acciones que deberén realizar las 
dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para 
sustituir gradualmente el uso, adquisición, distribución, promoción e importación de la sustancia quimica 
denominado glifosato y de los agroquimicos que lo contienen como ingrediente activo, por alternativos sostenibles y 
culturalmente adecuadas, que permitan mantener lo producción y resulten seguras para la salud humana, lo 
diversidad biocultural del pals y el ambiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de d iciembre de 20~ 
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Asimismo. manifestó que si bien el actor se desistió de la acción. el caso sigue pendiente de pronunciamiento por parte 
de la autoridad. por lo que hasta el momento el j uicio referido no ha causado estado. De igual manera, la Secretaría 
Ejecutiva de la CIBIOGEM, bajo el principio de máxima publicidad informó que las pruebas referidas por el solicitante 
también fueron ofrecidas en otros juicios de amparo que se relacionan en la siguiente tabla mismos que fueron 
promovidos en contra del Decreto por el que se establecen diversas acciones en materia de glifosato y maíz 
geneticamente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero del 2023, los cuales se encuentran aún 
en proceso, por lo que. considerando las etapas procesales en las que se encuentran vulneraria la conducción de los 
expedientes jud iciales en tanto que estos, a la fecha, no han causado estado. 

Por tal motivo, de acuerdo con lo señalado en los articulos 68, 97 Y 98 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, remitieron la prueba de daño correspondiente solicitando la clasificación de dichas documentales 
como información reservada hasta en tanto la totalidad de los juicios no hayan causado estado, solicitando la 
intervención del Comité de Transparencia. 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con lo señalado en la prueba de daño emitida por la Secretaria Ejecutiva de la CIBIOGEM, el motivo para 
requerir la clasificación de la documentación pedida por el solicitante es porque la m isma fue presentada en el juicio de 
amparo 313/2021 promovido por Monsanto Comercial, S. de RL de C.V. y Semillas y Agroproductos Monsanto, S. de RL 
de C.V., radicado en el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, en contra del 
DECRETO por el que se establecen las acciones que deberón realizar las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Federal para sustituir gradualmente el uso, adquisición, distribución. promoción e 
importación de la sustancia quimica denominada glifosoto; estas documentales fueron ofrecidas en el periodo 
probatorio dentro de las actuaciones del juicio referido el cual, a la fecha no ha causado estado. Adicionalmente, la 
unidad administrativa también manifestó que esas mismas documentales serán ofrecidas en diversos juicios de amparo 
promovidos en contra del Decreto por el que se establecen diversas acciones en materia de glifosato y maíz 
geneticamente, pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero del 2023, los cuales se encuentran en 
proceso y mismos que a la fecha, tampoco han causado estado. 

las circunstancias anteriores sitúan a las documentales requeridas en la hipótesis prevista en la fracción XI, del articulo 
113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, asr como su correlativo 110, fracción XI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información. 

Lo arriba señalado, constriñe que el órgano colegiado verifique el cumplimiento de las disposiciones previstas por los 
Lineamientos Técnicos generales en materia de e/osificación y dese/osificación de la información, osI como para la 
elaboración de versiones públicas (en adelante los Lineamientos), en particular a la prevista por el lineamiento Trigésimo 
que a la letra señala: 

"Trlgisimo. De conformidad con el articulo J 13, fracción XI de la Ley Genero/, podrd con$iderar$e como injonnación rruervada, aquella que vulnere la 
conducción de los upediente$ judiciales o de los procedimientos admini$lraliwu $eguldos en jonna de j uicio, $Iempre y cuando $e acrediten los .flgu/~nl~$ 
elemenfru: 

1. La ex/$lencio de unjUICIO o procedimiento admmlstrativo materialmentej urJ$dlccional, que se encuentre en trámite: 
11. Que la InfonnaciÓfl solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancla.s propias del procedimiento, y 
//l. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de deci.fi6n de las autorldodes delllra del juicio o procedimienJo administrativo seguido enforma de juicio. 

Paro los efectos del primer pdrrafo de este numeral. se cOluidero ~di,",enlo s~guldo en fOmla de j uiciO a aquel fonna/mente odmlnl$lrat fvo, pero 
mQf~rtalmen/~Jurisdicclonal: esto es, en el que concurran los siguientes elementru: 
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1. Que se mlle de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia mire panes contendientes, osI como los procedimientos en que la autoridad, 
frente al particular. prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garant{o de audiencia, y 
l. Que se cumplan Josfonnalidades esenciales del procedimiento. 
No serán objeto de reserva las resoluciones ínter/ocularías o definitivas que se die/en dentro de fos procedimienlO$ o con las que .se concluya el mumo. En estos 
casos deberá OIorgarse acceso a la resolución en versión publica, testanJo la mformoclón dasificada . .. 

Con fundamento en la fracción 1, del lineamiento Trigésimo de los Lineamientos se establece que, se podrá considerar 
como reservada la Información que pueda afectar la conducción de procedimientos o juicios que se encuentren en 
trámite y que aún no hayan causado estado. Debe recordarse que, en materia procesal, se considera que un 
prOCedimiento jurisdiccional o judicial en cualquiera de sus materias queda en firme, cuando no existan más elementos, 
instancias, recursos, medios defensa o control que puedan Incidir o cambiar la decisión de la autoridad ante la cual se 
haya tramitado. 

Por otra parte, no pasa desapercibido que si bien es cierto la Secretaria Ejecutiva de la CIBIOGEM ha indicado que, en el 
juicio de amparo 313/2021 tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materla Administrativa de la Ciudad de México, 
promovido por Monsanto Comercial, S. de R. de C.v., y Semillas y Agroproductos Monsanto, S. de R.L de C.v. SAP.I. de 
C.V. en contra del DECRETO por el que se establecen las acciones que deberán realizar las dependencias y entidades 
que integran la Administración Pública Federel, en el ámbito de sus competenclos. para sustituir gradualmente el 
uso, adquisición, distribución, promoción e importación de la sustancia qulmlca denominada gllfosoto y de los 
agroquimicos que lo contienen como Ingrediente activo, por alternativas sostenibles y culturalmente adecuadas, que 
permitan mantener la producción y resulten seguras para la salud humana, la diversidad bioculturel del pais y el 
ambiente, la parte actora se desistió de su acción, también lo es que la misma unidad administrativa seflal6 que, a la 
fecha, no ha recibido por parte de la autoridad correspondiente la notificación formal de dicho desistimiento. 

Ahora bien, respecto de la fracción 11, del lineamiento Trigésimo de los Lineamientos, establecen que la hipótesis 
normativa contenida en la fracción XI del articulo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como su correlativo en el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
será actualizada cuando la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento. En este contexto, de igual manera, la Secretaria Ejecutiva de la Clblogem ha manifestado que en el juicio 
de amparo 313/2021, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologias ha sido señalado como la autoridad 
responsable y que las documentales solicitadas no solo forman parte del juicio señalado sino también que forman parte 
de actuaciones en diversos juicios que aún se encuentran en proceso de sustanciación, por lo que con ello, se genera la 
certeza del cumplimiento de la causal Indicada en el lineamiento Trigésimo. 

Con base en el desglose detallado de los requisitos establecidos en los Lineamientos, asf como en las manifestaciones 
presentadas por la Secretaria Ejecutiva de la Cibiogem, se puede concluir que se cumplen las hipótesis mencionadas en 
la fracción XI, del articulo 113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el artículo 
110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Esto se fundamenta en el hecho de que se ha 
evidenciado la existencia de un procedimiento administrativo, denominado juicio de garantías, en el cual está ) 
involucrado el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias yTecnologías, ello aunado al hecho de que las documentales 
también forman parte de las actuaciones que obran en diversos juicios que actualmente se encuentran en proceso. 

No pasa desapercibido el hecho de que, en la prueba de daño presentada por la Secretaria Ejecutiva de la CIBIOGEM se 
señaló que la diVUlgación de la información requerida, podria vulnerar la emisión de las posturas de las autoridades \ 
impartidoras de justicia logrando, de alguna manera, incidir o persuadir el sentido de sus determinaciones lo cual pude 
comprometer las formalidades esenciales del procedimiento en el desarrollo de las etapas de segunda o tercera 
instancia. 

Finalmente, y toda vez que se ha demostrado que la reserva solicitada materializa las causales establecidas por los 
Uneamientos debe considerarse que la limitación al derecho de acceso a la información se adecua al principio de fZr 
proporcionalidad hasta en tanto la autoridad Impartid ora de justicia no tome una decisión definitiva sobre el asunto ~ 
puesto a su consideración y que esta determinación no haya causado estado, en tal sentido se estima que la reserva 
solicitada por la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM sea otorgada por un periodO de dos años. \ 
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Por las consideraciones anteriores, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologlas emitió por unanimidad el siguiente, 

ACUERDO 

cr/V1I/499!Z024, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 113, fracción XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación respecto a las pruebas requeridas fue 
proporcionada por el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologlas (Conahcyt) en el juicio de amparo 
313/2021. Este juicio se tramita ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, y fue 
iniciado por Monsanto Comercial, S. de R. de C.V., y Semillas y Agroproductos Monsanto, S. de R.L de c.v. SAP.1. de C.V. 
en contra del "DECRETO por el que se establecen las acciones que deberan realizar las dependencias y entidades que 
integran la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para sustituir gradualmente el uso, 
adquisición, distribución. promoción e importación de la sustancia química denominada glifosato y de los agroquimicos 
que lo contienen como ingrediente activo, por alternativas sostenibles y cultural mente adecuadas, que permitan 
mantener la producción y resulten seguras para la salud humana, la diversidad biocultural del pals y el ambiente", por 
haber quedado demostrado que la información solicitada constituye información reservada, Asimismo, se confirma la 
clasificación por un periodo de dos años. 

7, Solicitud de acceso a la información 330010924000508 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000508, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

I } 
El expedienre digirol en/regado por Corilla Santona DutJJ1e, que fue admitida romo cmtdidolo al SNI en el arlo 1014, en versión pública. (Sic) 
( .} 

Esta solicitud fue tumada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, la cual en su respuesta informó que el Perfil Único y la solicitud de inscripción a la "Convocatoria para el 
Reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2024", presentadas por la Dra. Corina Santana 
Duarte, contienen entre otra información la relativa a la Clave Única de Registro de Población, fotografía de la 
investigadora, Registro Federal de Contribuyentes, sexo, domicilio particular, fecha de nacimiento, país de nacimiento, 
nacionalidad, estado civil, correo principal, móvil principal y datos personales de los dependientes económicos (nombre, 
primer apellido, segundo apellido, Cláve Única de Registro de Población, género y fecha de naCimiento), los cuales son 
considerados datos personales en términos de lo previsto en el articulo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, los cuales son susceptibles de ser clasificados de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
yl13, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que, a efecto de dar atención 
a la solicitud de Información, remitió las versiones públicas de dichas documentales y solicitó la Intervención del Comité 
de Transparencia a fin de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, se desprende que en el Perfil Único y la solicitud de inscripción a la Convocatoria para el Reconocimiento 
en el Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2024, presentadas por la Dra. Corina Santana Duarte, se 
encuentra visible la información relativa a la Clave Única de Registro de Población, fotografía de la investigadora, Registro ~ 
Federal de Contribuyentes, sexo, domicilio particular, fecha de nacimiento, país de nacimiento, nacionalidad, estado civil, 
cuenta de correo electrónico principal. número celular, así como datos personales de sus dependientes económicos 
(nombre, primer apellido, segundo apellido, clave única de registro de población, género y fecha de nacim¡ent\ 
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información que es considerada bajo el rubro de datos personales en términos de lo previsto por el artículo 3, fracciones 
IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, por lo que la que reviste 
el carácter de información confidencial ya la cual sólo podrán tener acceso a ellos su titulares. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 59, fracción 111, segundo párrafo, de la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, se establece que •... Las personas fiskas o morales y las instituciones 
de los sectores público, social o privado que estén interesados en recibir apoyos o cualquier tipo de beneficios del 
Gobierno Federal para realizar actividades en materia de humanidades, ciencias. tecno/oglos e innovación podrán 
registrarse en el Sistema Nacional de Información. El registro será un prerrequ;sito para que, en su caso, se otorguen 
Jos apoyos o beneficios referidos; , .. ~ lo cual incluye a las personas postulantes para acceder a los procesos de Ingreso, 
permanencia y promoción en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, deberán registrarse a través de la 
plataforma electrónica Rizoma donde deberán ingresar su información en el currículo vitae único (CVU -ahora Perfil 
Único-l. Dentro de los datos que requiere dicha plataforma se encuentra la información relativa a la Clave Única de 
Registro de Población, fotografia de la Investigadora, Registro Federal de Contribuyentes, sexo, domicilio particular, fecha 
de nacimiento, pals de nacimiento, nacionalidad, estado civil, correo principal, móvil principal de las personas 
postulantes y datos personales de los dependientes económicos, como lo son; nombre, primer apellido, segundo 
apellido, clave única de registro de población, género y fecha de nacimiento, asi como datos personales de sus 
dependientes económicos (nombre, primer apellido, segundo apellido, clave única de registro de población, género y 
fecha de nacimiento). 

La plataforma Rizoma cuenta con un Aviso de Privacidad. que hace del conocimiento de las personas que se registran 
en ella que los datos personales que proporcionen serán tratados de conformidad a lo establecido en la Ley General y 
Federal en materia de transparencia y acceso a la información asr como las disposiciones aplicables de la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, señalando que los datos personales que sean 
proporcionados no podrán ser transferidos o dados a conocer a terceros interesados. Por 10 que, la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad manifestó la imposibilidad para poder proporcionar la 
información relativa a la Clave Única de Registro de Población, fotografía de la investigadora, Registro Federal de 
Contribuyentes, sexo, domicilio particular, fecha de nacimiento, pafs de nacimiento. nacionalidad, estado civil, correo 
principal, número celular de la persona postulante y datos personales de los dependientes económicos, como lo son; 
nombre, primer apellido, segundo apellido, clave única de registro de población, género y fecha de nacimiento y al 
carecer de la expresión de la voluntad de su titular para poder hacer pública su información sin dejar de lado el hecho 
que esa información fue proporcionada para un fin y objeto particular. 

Tal y como lo ha referido la unidad administrativa, la Información relativa al a la Clave Única de Registro de Población, 
fotograffa de la investigadora, Registro Federal de Contribuyentes, sexo, domicilio particular, fecha de nacimiento, pais 
de nacimiento, nacionalidad, estado civil, cuenta de correo electrónico principal, número celular de la persona 
postulante y datos personales de los dependientes económicos, relativos al nombre, primer apellido, segundo apellido, 
clave única de registro de población. género y fecha de nacimiento. debe ser considerada como datos personales. en 
términos de lo previsto por el articulo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de ) 
Sujetos Obligados, misma que reviste el carácter de información confidencial a la cual sólo podrán tener acceso a ellos 
sus titulares. 

Ahora bien, de acuerdo con los registros para el tratamiento de los datos personales que son recabados por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías se encuentra sujeto no sólo a las disposiciones previstas en la Ley 
General yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sino también a aquellas emanadas de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados cuyo marco normativo se encuentra 
encaminado a la protección del derecho humano de protección de datos personales reconocido en los articulas 6, base 
A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este derecho humano otorga a las 
personas la prerrogativa para decidir. de manera libre e informada: sobre el uso y destino de la información que les 
pertenece. en este caso. sobre el consentimiento para proporcionar al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y ¿ 
Tecnologías, sus datos personales y sobre el uso que se le dará a dicha información, es decir, que su perfil sea considerado V 
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dentro de las convocatorias para el ingreso, permanencia o promoción dentro del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores. 

En ese sentido, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados establece que todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por 
finalidades concretas. licitas, explicitas y legitimas, lo cual, en términos de las Convocatorias publicadas para Ingresar, 
permanecer o promoverse dentro del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores queda demostrado. 

Bajo las bases para el tratamiento de los datos personales, la Ley de la materia establece que, los principios que rigen la 
protección de datos personales y que se traducen en obligaciones concretas para los sujetos obligados son: licitud, 
lealtad, consentimiento, información, proporcionalidad, finalidad, calidad y responsabilidad. Aplicado al caso que nos 
ocupa, las personas que decidan participar en los procesos para el ingreso, permanencia o promoción en el Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores, otorgan su consentimiento para ceder al Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologias los datos que se solicitan en el llenado del CVU o Perfi l Único, el cual incluye la 
información relativa a la Clave Única de Registro de Población, fotografía de la Investigadora, Registro Federal de 
Contribuyentes, sexo, domicilio particular, techa de nacimiento, pais de nacimiento, nacionalidad, estado civil, correo 
principal, móvil principal y dependientes económicos de las personas participantes en las convocatorias respectivas, en 
ese sentido tenemos que, la información es recabada de manera directa a través de un sistema electrónico de las 
personas interesadas constituyen un fin licito perfectamente delimitado en las convocatorias, es decir, las y los 
investigadores cuentan con el derecho para decidir de manera libre e informada sobre el uso y destino de la Información 
que les pertenece reconociéndoseles como legítimos dueños de la misma y siendo quienes cuentan con el poder de 
decisión sobre el manejo que se le da a su propia información y sobre la prerrogativa para que esta información pueda 
ser consultada. 

De lo anterior se desprende que las personas interesadas participar en los procesos para el ingreso, permanencia o 
promoción en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores consiente en el tratamiento de su información a 
través de la plataforma Rizoma para el único y exclusivo fin de someterse a los procesos de selección y evaluación de 
perfiles, por lo que se encuentran de acuerdo con las finalidades para las que fueron recabadas. Así las cosas, tenemos 
que el tratamiento de datos personales presume que existe la expectativa razonable de privacidad y que los datos 
personales proporcionados serán tratados conforme a lo establecido entre las partes, por lo cual. de conformidad con el 
principio de lealtad, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, tiene la obligación de tratar los datos 
personales de las personas aspirantes privilegiando la protección de los intereses de las y los titulares de la Información 
y cumplir con la expectativa razonable de privacidad a fin de evitar que personas no autorizadas para su tratamiento 
puedan tener acceso a la información considerada como confidencial que ceden al Consejo Nacional. 

Asimismo, el tratamiento de los datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las finalidades, siendo el que 
resulte necesario, adecuado y relevante en relación a los fines por lo cual, el tratamiento de datos personales deberá 
limitarse al cumplimiento de las finalidades previstas. En ese sentido tenemos que el artículo 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece que el Estado garantizará la privacldad de 
los individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
lo cual incluye actos de molestia realizado por personas ajenas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologias. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública,m de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando algún documento o expediente 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. los sujetos obligadOS a través de sus áreas. para efectos de 
atender una solicitud de información. deberán elaborar una versión pública. en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, que% 
solo podrán tener acceso a ella los titularesde ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia protección 
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de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CT/VII/S08-1/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos lOO y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asi como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto de la Clave Única de Registro de Población, 
fotografía de la investigadora, Registro Federal de Contribuyentes, sexo, domicilio particular, fecha de nacimiento, país 
de nacimiento, nacionalidad, estado civil, cuenta de correo electrónico principal, número celular de la persona 
postulante y datos personales de los dependientes económicos (nombre, primer apellido, segundo apellido, clave única 
de registro de población, género y fecha de nacimiento) contenidos en el Perfil Único y la solicitud de inscripción a la 
"Convocatoria para el Reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2024~, presentadas por 
la Dra. Corina Santana Duarte, por considerarse información confidencial. 

CTNII/S08-2/2024. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas 
a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. 

8. Solicitud de acceso a la información 330010924000511 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000511, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

f.J 
SE HACE LA ATENTA SOUCITUD DE LA SIGUIENTE INFORMACION DEL PROYECTO APROBADO EN LOS CTA DE LOS FONDOS MIXTOS DE 
FOMENTO A LA INVESflGACION CIEN17FICA Y TECNOWGJCA CONACYT - GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI CON EL NOMBRE 
"ESTUDIO DE LA INTEGRIDAD DE LA AERONAVE MI STELA FABRICADA EN SLP MEXICO", CONVOCA1VRIA AÑo 2009 Y SUBSECUENl'ES (SI 
APLICA): 

J. SOLICITUD POR PARTE DE AEROMARMI SA DE CVCOMO RESPUESTA A LA(S) CONVOCATORIA(S) RESPECTIVA(S). 
2. REUCION DE LASINSTITUCIONES PARTICIPANTES EN EL REFERIDO ESTUDIO Y SU PERSONAL INVOLUCRADO. 
3. PROPUESTA TECNICA DE LAS INSTITUCIONES P ARTICIP ANTES EN EL REFERIDO ESTUDIO. 
4. RECOMENDACIONES DE LAS EVALUACIONES. 
5. MONTO TOTALA EN MONEDA NACIONALAPORTADQ AL PROYECTO REFERIDO. 
6. REPORTE FINAL ENTREGADO POR PARTE DE AEROMARMI SA DE Cv. 
Otros datos para su localización: 
CLAVES DE REFERENCIA: SLP-2009-0J-J 14228, FMSLP-2009-COJ-J J4228.(Sic) 
{ . .J 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Unidad de Administración y Finanzas y por la Unidad de Articulación Sectorial 
y Regional, esta última informó en su respuesta que los expedientes que integran el proyecto 'Estudio de la Integridad 
de la Aeronave MI SrELA Fabricada en San Luis Potosí México" contiene diversa información descrita en el cuadro 
inserto y que corresponde a datos personales a los que se les considera como información confidencial. por lo que en 
términos del artículo 3. fracciones IX y X. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados, son susceptibles de ser clasificados de conformidad a lo dispuesto por los articulas lOO y116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97y 113, fracción 1. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Documento pagina Datos Personal .. que contiene 

1,2,3.- Propuesta FMSLP-2009- C01-l14228 T 6·7 · Domicilio 

· Estado. 

· Delegación 
• Ciudad 
• Edad 
• Código Postal 
• Correo electrónico 
• Teléfono particular 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como por el Lineamiento Noveno de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, pone a disposición del particular dichos documentos 
en versión pública. En virtud de lo anterior, se solicitó que el Comité de Transparencia confirme la clasificación propuesta 
y autorice las versiones públicas presentadas. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a las documentales remitidas por la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, se con que 
los expedientes que integran el proyecto "Estudio de la Integridad de la Aeronave MISTELA Fabricada en San Luis 
Potosi México", en ellos pueden observarse, de manera enunciativa más no limitativa los datos correspondientes a 
domicilio particular, estado, delegación, ciudad, edad, código postal, correo electrónico personal y teléfono particular, 
los cuales son considerados como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 
3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, 100 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se actualiza la hipótesis del supuesto de 
confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, que 
solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia protección 
de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes, 

ACUERDOS 

CTNII/51H/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, asf como los artículos 97 y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de Articulación 
Sectorial y Regional, respecto al domicilio particular; edad; correo electrónico personal y teléfono particular, contenidos 
en los expedientes que integran el proyecto "Estudio de la Integridad de la Aeronave MI STELA Fabricada en San Luis 
Potosi México", por considerarse información confidencial. 

CTNII/511-2/2024, Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Unidad de Articulación Sectorial y Regional. 

9, Solicitud de acceso a la información 330010924000522 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010924000522, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

r . .] 
Documentaci6n de las postulaciones con numero de proyecto: 6812. 5416, 5990, 53 6, 5907, 6027, 5983, 5985, 6582 Y 5585. Que fueron aprobadas en la 
Convoca/aria del Programa "Investigadoras e Investigadores por México " del Conahcyt 2024, Especificamenre el documento titulado "DESCRIPCIÓN DE 
PROYECTO DE DESARROLW DE CAPACIDADES CIENT1F/CAS, TECNOLÓGICAS Y DE INNOVACIÓN " del que el sistema crea el archivo 
"generaReportePDF.fX!/" (Sic) 
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Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, la cual en su respuesta manifestó que los lO documentos en formato .pdf que contienen los documentos 
denominados "Descripción de Proyecto de Desarrollo de Capacidades Cientificas, Tecnológicas y de Innovación" de 
los números de proyectos referidos en el requerimiento, contienen datos que son considerados como personales de sus 
titulares y en donde se hace constar, número de teléfono personal y cuenta de correo electrónico personal. a los cuales 
sólo podrán tener acceso sus titulares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracciones IX y X. de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados mismos que son susceptibles de ser clasificados. 
Por lo que a efecto de dar atención a la solicitud de información remitió las versiones públicas de dichas documentales 
y solicitó la Intervención del Comité de Transparencia a fin de determinar la procedencia de la clasificación propuesta. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la Comunidad se desprende que en la documentación de los proyectos de Desarrollo de Capacidades Científicas, 
TecnológIcas y de Innovación Identificados con los números 6812, 5416, 5990, 5386, 5907, 6027, 5983, 5985, 6582 Y 5585, 
correspondientes a la convocatoria del programa Investigadoras e Investigadores por México del Conahcyt 2024, 
contienen datos que son considerados como personales de sus titulares y en donde se hace constar el número de 
teléfono personal y correo electrónico personal de las personas postulantes y por ende se les considera como 
Información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, lOO y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública así como 97 y113, fracción 1. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, motivo por el cual actualizan la hipótesis del supuesto de confidencialidad. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguíentes: 

ACUERDOS 

CfNII/522"1!Z024. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos lOO y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto de número de teléfono personal y correo 
electrónico personal de la persona postulante, contenidos en la descripción de los proyectos de Desarrollo de 
Capacidades Científicas, Tecnológicasyde Innovación con números 6812. 5416, 5990, 5386, 5907, 6027, 5983, 5985, 6582 
Y 5585, correspondientes a la convocatoria del programa Investigadoras e Investigadores por México del Conahcyt 2024, 
por considerarse información confidencial. 

Cf/VII!S22-2/204. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas autorizadas a 
la Coordinación de Programas para la Formaci6n y Consolidación de la Comunidad. 
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10. Solicitud de Acceso a la información 330010924000528 

Por medio de la solicitud de información pública 330010924000528, se requirió de este Consejo lo siguiente, 

{ . .J 
Bases de datos de las ",'Islas nelllificas mexicanas Indexadas al Conricyt 
Presupueslo destinado a las becas de posgrado desde 1990 hasta 2024 
Base de datos con todos los miembros del SNI en 2024 donde se indique área de conocimiento, nivel SNI, institución de adscripción, cvu, género y can/uJad total 
de artlculas cientlflCOs registrados en el evu de CONAHCYT. 
Padrón de los programas de posgrado en México por reconocimiento por el CONACYT vigentes enjulio de 2024. (Sic) 
[ .J 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad y por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, por lo que hace a la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, manifestó que, respecto a la base de datos con de las 
personas integrantes del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores vigentes en el año 2024, se omite la 
entrega de la columna relativa al género por considerarse información confidencial, en virtud de que es considerado 
como dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, de acuerdo al artículo 113, fracción 1, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De igual manera la Coordinación de Repositorios, 
Investigación y Prospectiva, secundó lo manifestado por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, por lo que ambas unidades administrativas solicitaron se de vista al Comite de 
Transparencia del Conahcyt a fin de que autorice la clasificación relacionada a dicho dato personal como información 
confidencial. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación 
de la Comunidad y por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva, se desprende que la información 
relativa al género las personas investigadoras integrantes del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, es 
considerado como un dato personal concerniente a personas fisicas identificadas o identificables y por ende se considera 
como información de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, así como por el artículo 113 fracción 1, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 59, fracción 111 segundo párrafo, de la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, se establece que " ... Las personas físicas o morales y las instituciones 
de los sectores público, social o privado que estén interesados en recibir apoyos o cualquier tipo de beneficios del 
Gobierno Federal para realizar actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación podrán 
registrarse en el Sistema Nacional de Información. El registro será un prerrequisito para que, en su caso, se otorguen 
los apoyos o beneficios referidos; ... ", lo cual incluye al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores, deberán 
registrarse a través de la plataforma electrónica Rizoma donde deberán ingresar su información en el currículo vitae 
único (CVU -ahora Perfil Único-j. Dentro de los datos que requiere dicha plataforma se encuentra la información relativa 
al género de las investigadoras e investigadores pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores. 

La plataforma Rizoma cuenta con un Aviso de Privacidad, que hace del conocimiento de las personas que se registran 
en ella que los datos personales que proporcionen serán tratados de conformidad a lo establecido en la Ley General y 
Federal en materia de transparencia y acceso a la información así como las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, señalando que los datos personales que sean 
proporcionados no podrán ser transferidos o dados a conocer a terceros interesados. Por lo que ambas unidades 
administrativas manifestaron la imposibilidad para poder proporcionar la información requerida al carecer de la 15 
expresión de la voluntad de sus titulares para poder hacerla pública sin dejar de lado el hecho que esa información fue 
proporcionada para un fin y objeto particular. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Es importante enfatizar que, existe una diferencia entre el sexo de la persona y el género pues, de acuerdo con la 
Organización Mundial de la Salud, el sexo refiere a las caracterlsticas biológicas y fisiológicas que definen a mujeres y 
hombres. mientras que el género hace referencia al rol, conducta, actividades y atributos construidos socialmente que 
una cultura determinada considera apropiadas para hombres y mujeres. La exteriorización del género, es la 
exteriorización o la forma en que una persona asume en sí misma, independientemente de cómo la perciben los demás 
y que es independiente del sexo biológico e Incluso de su orientación sexual; por lo que al ser el género un dato personal 
que reHeja el rol exteriorizado con el que una persona se expresa, este afecta llanamente su esfera más intima y privada. 

Tal y como lo han referido las unidades administrativas. la información relativa al género de las personas Investigadoras 
integrantes al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores debe ser considerado como un dato personal, en 
términos de lo previsto por el articulo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, misma que reviste el carácter de información confidencial a la cual sólo podrán tener acceso a ellos 
sus titulares. 

Ahora bien, de acuerdo con los registros para el tratamiento de los datos personales que son recabados por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías se encuentra sujeto no sólo a las disposiciones previstas en la Ley 
General yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sino también a aquellas emanadas de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados cuyo marco normativo se encuentran 
encaminado a la protección del derecho humano de protección de datos personales reconocido en los artículos 6, base 
A. y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este derecho humano otorga a las 
personas la prerrogativa para decidir, de manera libre e informada, sobre el uso y destino de la información que les 
pertenece, en este caso, sobre el consentimiento para proporcionar al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología sus 
datos personales y sobre el uso que se le dará a dicha información, es decir, que su perfil sea considerado dentro de las 
convocatorias para participar en los procesos de ingreso. permanencia o promoción en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores. 

En ese sentido, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados establece que todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por 
finalidades concretas, licitas, explicitas y legitimas, lo cual, en términos de las Convocatorias publicadas para poder 
participar en los procesos de ingreso, permanencia o promoción en el Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores queda demostrado. 

Bajo las bases para el tratamiento de los datos personales, la Ley de la materia establece que, los prinCipios que rigen la 
protección de datos personales y que se traducen en obligaciones concretas para los sujetos obligados son: licitud, 
lealtad, consentimiento, información, proporcionalidad, finalidad, calidad y responsabilidad. Aplicado al caso que nos 
ocupa, las personas que forman parte del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores cuando deciden Ji 
participar en las Convocatorias emitidas, otorgan su consentimiento para ceder al Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias yTecnologias los datos que se solicitan en el llenado del CVU o Perfil Único el cual incluye la información relativa 
al género de las personas, en ese sentido tenemos que, la Información es recabada de manera directa a través de un 
sistema electrónico de las personas interesadas se encuentra dentro de finalidades licitas perfectamente delimitadas en 
la convocatoria, es decir. las personas investigadoras cuentan con el derecho para decidir de manera libre e informada 
sobre el uso y destino de la información que les pertenece reconociéndoseles como legítimos dueños de la misma y 
siendo quienes cuentan con el poder de decisión sobre el manejo que se le da a su propia información y sobre la 
prerrogativa para que esta información pueda ser consultada. 

De lo anterior se desprende que las personas interesadas participar en los procesos de ingreso, permanencia o 
promoción en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores consienten el tratamiento de su información a 
través de la plataforma Rizoma para el único y exclusivo fin de someterse a los procesos de selección y evaluación de 
perfiles, por lo que se encuentran de acuerdo con las finalidades para las que fueron recabadas. Así las cosas, tenemos 1J 
que el tratamiento de datos personales presume que existe la expectativa razonable de privacidad y que los datos 
personales proporcionados serán tratados conforme a lo establecido entre las partes, por lo cual, de conformidad con, 
principio de lealtad. el Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologías tiene la obligación de tra2taGr_Io~s d
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personales de las personas aspirantes privilegiando la protección de los intereses de las y los titulares de la información 
y cumplir con la expectativa razonable de privacidad a fin de evitar que personas no autorizadas para su tratamiento 
puedan tener acceso a la información considerada como confidencial que ceden al Consejo Nacional. 

Asimismo, el tratamiento de los datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las finalidades. siendo el que 
resulte necesario, adecuado y relevante en relación a los fines por fa cual, el tratamiento de datos personales debera 
limitarse al cumplimiento de las finalidades previstas. En ese sentido tenemos que el artículo 6 de la ley Ceneral de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece que el Estado garantizará la privacidad de 
los individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
lo cual incluye actos de molestia realizado por personas ajenas al Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y 
Tecnologías. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la Información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, el Comité de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías emitió por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

CTNn/S28-1/20V.. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos IDO y 116, de la ley Ceneral de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Coordinación de 
Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad y por la Coordinación de Repositorios, Investigación y 
Prospectiva, respecto del género de las personas investigadoras que integran al Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores (SNIIl en el año 2024, por considerarse información confidencial. 

CTNn/S28-2/20V.. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las respuestas autorizadas a la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad y a la Coordinación de RepositoriOS, 
investigación y Prospectlva. 

n , lndice de Expedientes Reservados 

El artículo 102 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información señala que, cada unidad administrativa del 
sujeto obligado, elaborará un indice de los expedientes clasificados como reservados indicando el área responsable de 
la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al d ia siguiente de su elaboración. Dicho 
índice deberá Indicar, el área que generó la Información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa 
o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del 
documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Cada unidad administrativa realizó la actualización de los expedientes clasificados como reservados en el formato 
correspondiente con la finalidad de obtener la aprobación por parte de los integrantes del Comíté de Transparencia. 

En virtud de lo anterior, se registraron 10$ siguientes asuntos de reserva de información en el periodo comprendido de 
los meses de enero a junio de dos mil veinticuatro y que se detallan a continuación: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
FOUO SESIÓN DEL 

FECHA 
SOI.ICrrUD COMm! 

Dirección Adjunta de Investigación 3300109240Q(M)Q3 CT I 02. 2 02' 
Humanfstica CienUfica 
Dlrecd ón AdJunt. de Desarrollo TecnológIco 330010924000091 CT I 02. 09/0411.024 
Vinculación e In llOYación 
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De conformidad con lo anterior y toda vez que las reservas aludidas fueron aprobadas por el Comité de Transparencia 
del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologfas en sus diversas sesiones del primer semestre del año, se 
pone a consideración del órgano colegiado los siguientes, 

ACUERDOS 

CT/VII/lEIH/20Z4. Con fundamento en el articulo 65. fracción 11,101 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y numerales Décimo Segundo y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, el Comité de 
Transparencia aprueba el índice de expedientes clasificados como reservados del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías. 

CT/VII/lER·2/20Z4. Se instruye a la Unidad de Transparencia para gestionar la publicación del índice con fundamento 
en el artículo 101, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

12. Solicitud de autorización de versiones públicas de documentales a cargo de la Unidad de Administración y 
Finanzas para atender obligaciones de transparencia en cumplimiento del articulo 70, fracciones XXVII y XXVIII, de 
la Ley (leneral de Transparencia y Acceso a la Información P':'bllca. 

La fracción XXVII, del articulo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala que los 
sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, entre otras, información relativa a concesiones, contratos, convenios, permisos. licencias 
o autorizaciones que haya suscrito, especificando la información de aquellos que se constituyan como su contraparte, 
debiendo publicar su objeto, nombre o razón social. vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones. asi 
como informar si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, Por otra 
parte,la fracción XXVIII. del mismo precepto y ordenamiento legal, hace referencia a la información sobre los resultados 
de procedimientos de adjudicación directa. invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, Inciuida la 
publicación de las versiones públicas del expediente respectivo y sus contratos. 

En ese sentido, la Unidad de Administración y Finanzas, a efecto de poder dar cumplimiento a las citadas obligaciones, 
solicitó a la Unidad de Transparencia, se diera vista al Comité de Transparencia a efecto de que este Órgano Colegiado 
pueda confirmar la clasificación de información confidencial siguiente: 
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CoNSIDERACIONES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

De la valoración realizada a la solicitud presentada por la Unidad de Administración y Finanzas, se desprende que tal y 
como lo señala la fracción XXVII, del articulo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
señala que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia, entre otras. información relativa a concesiones, contratos. convenios. 
permisos, licencias o autorizaciones que haya suscrito, especificando la información de aquellos que se constituyan 
como su contraparte. debiendo publicar su objeto. nombre o razón social, vigencia, tipo. términos, condiciones, monto 
y modificaciones, así como informar si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos, Por otra parte, la fracción XXVIII, del mismo precepto y ordenamiento legal, hace referencia a la Información 
sobre los resultados de procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 
naturaleza, incluida la publicación de las versiones públicas del expediente respectivo y sus contratos. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a traves de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión \ 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la Información confidencial no estará sujeta a temporalidad, 
y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por la más amplia 
protección de los datos personales con los que cuenta, y toda vez que la Unidad de Administración y Finanzas ha 
solicitado al Comité de Transparencia proceda a emitir el fallo correspondiente, se propone al órgano colegiado los 
siguientes: 
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ACUERDOS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

cr/VII/VP-l/2024. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 100 yl16 de la ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, asi como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la Unidad de Administración 
y Finanzas, respecto de: número de folio de Acta de Nacimiento, Clave Única del Registro de Población (CURP), Estado 
de Nacimiento, domicilio particular y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas trsicas, por considerarse 
información confidencial. 

cr/VII/VP-2/2024. Se Instruye a la Unidad de Administración y Finanzas a publicar la información en versión publica de 
los contratos, en las fracciones XXVII y XXVIII, del articulo 70 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dentro del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de este Consejo, debiendo señalar el 
contenido de esta resolución. 

1, Ampliaciones de término 

De conformidad con lo establecido por el artículo 45, fracciones 11, IV, V, VI, de la ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y su correlativo 61, fracciones 11, IV, V Y VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, la Unidad de Transparencia, Informa al Comité de Transparencia que se autorizó la ampliación del 
plazo ordinario de atención para la sustanciación de las solicitudes: 

330010924000446, 330010924000448, 330010924000449, 330010924000454, 330010924000464, 
330010924000466, 330010924000469. 

Una vez agotados los puntos del orden del día. se cierra la presente sesión el mismo día de su inicio. siendo las dieciocho 
horas con treinta y siete minutos y firman al calce los que en ella intervinieron para su debida constancia. 

NOMBRE CARGO 

Suplente de la Presidencia del Leda. Gissela Fuentes Romero 
Comité de Transparencia 

Lcda. Alicia lá'pez Maldonado Suplente de la TItular del Órgano 
Interno de Control 

Titular del Área Coordinadora de Lic. Fernando Hernández Flores 
Archivos 

Secretaria Técnica del Comité de Mtra. Belén Sánchez Robledo 
Transparencia 
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